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PROVIDENCIA

Lugar y fecha: En Barcelona a 1B de mayo de 2022
Magistrada gue la dicta: Berta Pellicer Ort¡z.

l.- La parte concursada en su escrito de 30/03/2022 expuso:

1. Que por Auto número 12912022 de fecha ? cto m¿¡7o de 2O22, se ha
acordado reconocer a el beneficio prorlqlqlal
de exoneración del vo insatisfecho ordinários subordinados

se a os ulado respecto a tos la
masa y p por Auto 17 de marzo de 2.022 se aclaró y rectif¡có
el referido Auto de 2 de marzo, al haber omitido por error, algunos de los créditos
exonerados.

2.- El concu 11

conforme se actuaciones con
ir:anión General

T (
3,

por mporte de 1614.704,48.€ por actas de inspección de los
ejercicios 2.014 a 2A16

3.- t a concutsada considera que se clebería reconocer este eventual crédito'
como concursal y contingente , ex art 265 TRLC y nrarrifiest¿l (lue la AFAT no
había comuntcado constante concurso este posible créclito colllunicando el
irticio cle urt expediertte cle clerivarción de responsatliliclacl st¡bsrcliaria, cie rrna
cierrrla rle los ejercicicls 2014 2016, de la Sociedad f - -' --' i .L. , de la que
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t':l t:rrrlr)tlr:i¿ttltl ft t0 ¿lrlntirlistraclor(carq0 ert el t¡rrc r:ttsri r--l l'/1061'¿01(j, (;ottstart(l()
tttr;t;ritt¡ el r;cstr (l?-'+l(j:\l )() l/), rtrta sÉlntat)it rlesptres tJcl Autr: (le lr,-r;cl¡or;illliellt<t
tlel lltlttr.)ftt:irr ¡ltovi:;irttt;,tl lle-. excllrelractón cir-:l ¡xrstrr6 trrs¿¡tisfrtr:h' ¿ll t;<.lrlr)ursa(l¿l
¿tt;ttl¿,ttltlr'¡ l;t /\FrAT tltr ¡lrt:;ibkr fr¿rrlrlr,: rle ltry, torlo r:lkr ¡-rot r;ltatttcl e¡tie-,¡cJe q'c st
¡;xistí¿l lir ¡rrt:;ilrtliclr:cl clc tnir;i¿tr ¿rlqúr'l cxf)rl(licnte rle: clerivar;irirrrJe tesp'rrs¿¡bilirlari
sul"rsidtari¿r,;rl :rrlr¡rirro rlel artícr¡lo 43.1a) cle la LGt, la ALAf cleberÍa haber
t;t'¡lllt,lllicadrl el ¡rosiltle crériito para califir;¡trlo r;r)nto ctlntingente, al arnparo clel
artÍculo 265 IRI o

zl. Sostiene , adern¿ls , que el refericlo créclito contingente , cJebería ser calificaclo
r;orlro sUbrrrclinaclo , ex art 269 l-RLC , pot srr r;ornunicación extemporánea y que
se debería incluir en la exoneración ya conceclida al concursaclo o bien pára el
r;aso cle rlo corlsiderarse exoneraclo. por entencler que no ha existiáo ¡na
rxrr¡ltttlicar:iótt extetl¡-rnráne¿1. solicita, r;orl r;arácter sutlsicliario y, una vc/
tlt:telrtlirlatltt el r:térlito, rle¡anclrl rle ser r-onlirrr;ente, se cletrerá caiificar conlo
¡rttvtlcgtarltt (.!iOú/" rlel crerfito) (-'orlrr) rrr.rli¡¿r¡rt (50% rcstirrrte) y cotn0
:rt¡llr¡ttlitl¿ttJtt (itttetcsel; y recargos), acordando la ext.¡rrclacrórr directa rlel
ortlin¿rrio y sttbolcfirt;trlo y acumttlanclo :rl plarr cle p;11¡os el privilegiatlt.r, que se
refcrrrnular¿l tuta ve/, rletc¡nnlrratkt el r:rédito.

[-n.rterlr;icilr a ttlrlo erllo . solir:ita rlrre

_2" Se resltelva qtle el crédito de la AEA I (contingente) ¡irocedente cle la
cJerivaciÓtt de tesponsabilidacJ de carácter subsidiario én aplicació¡ del artículo
43 1 a) rle la I ey General rributaria del deudor principal L, concl expediente 0822ss302303X por inrpoite de 1.614.704,48.€ por
actas de ittspección de los ejercicios 2.014 a 2016, se incluya en la exoneraiión
del pasivo insatisfecho concedido a mi representado al amparo del artículo 4g7
del TRLC.

3o.- Subsidiariamente, para el caso que no se considerara exonerado la total
comLrnicación del crédito, por no considerarla extemporánea, y, una vez
determinado el crédito, dejando de ser contingente, se de traslado al
Administrador Concursal y al concursado para ia calificación clel créclito,
acordando la exoneración directa del ordinario y sLrbordinado y cfancio traslaclo
para ampliar el plan de pagos.

ll. El Juzgado acordó conferir traslacJo de esta petición a la AC y a la AEAT y al
resto de las partes personadas para formular alegaciones.

lll.-Ha presentado alegaciones el AC en el senticlo de que se acJnlitan las
alegaciones r;trarta y quinta del escrito clel deucior y se I'e clé el curso que
cclrresponcla.

lV. I a AEA I ha ¡ll'e;sentaclo escrito de alegaciones rtranifesterntJo que e¡ este
f)loceso coll(ltJlsal, el Crédito tributario proceclcrrte clel expediente de rleliv¿rr;itin
clt-'res;¡)rltll;allrlid;rrl , st-'clclrr) r{-lconocof r.oltu (,()ntirtclclttc, p¿u¿l (luo, ¡rta ve,/
t.lt:tr:rttlttlilrJ<l y t;tt;ttttiltr;arlo, se clasific¡rre seqrlrl srr rratirralez¡r. C(.}rr ¡lr.rst()riorir.larl
<lelile rltodifit:¿lrsr; r:l ¡;lan cle pagos aprollarclo, r;on l¿r irrr;ortrtoracióll cjell ¡ucvct
r:réclrto ¡trirrrlt:c¡iaclo qLlc se rcconozc¿t.
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lc¡ttalttittttte. sÉ) rlebr,- nloce:cler a l¿l rr:ctifir;actólt ()onÉ]Íj[]onr.lir-¡nte rlel ¡tlarr
ctl)lOl);l(,o. ili(.()lf)()l.ltttio tl t;letliitl r;o¡tr¿l l¿l ¡r¡rs;.¡ rlr¡iiiir;¿tricl r-.¡ fg<:lli:l 5 f¡.t ¿tlt¡l
tk,:')-o?-?-. (;()r rrisl)orr(lierrler ¿l lRPl]tlel 20 19 r¡ue;¡sr:ir,lllrlr¡ l-t2/¡l /z[ erlros

V. l'artierlclo cle toclo ello , proce(le reah¿¿tr las sigurentes consiclelar:io¡es

l. Aptobittfo el [)l¿¡n tle ['agos coru;luye el cor¡ct¡rso y cesa la AC , y el lreclro tle
qtle pued¿l existit t¡na futLtra resolución cje cjerir¡ación ex art 43.1 a) LCI , no
clebe lrrotival (lue se reabra.

2.- I A AEA t no corllt¡rt¡có rtinuún crétjito al arrrparc clel art 265 2 IRI (l

li. llay i¡tre estar .i l¿ Sl'J'217C,i2020. 17-6-2020 ll T's a J-larirr rte la rnrsnra ,

eti uutttt¡t tlel crtterttl tle l¿¡ ;ir)(;(;ror I i5" rit: itl ¡\l 'rl¡t l.li¡rcelcln.r (.lltXiue r;rln votrl
¡lartir-ular clr: L¡llo cle sus fulagsistrarrlus) t¡ue cc¡llsitjel¿lb¿¡ que los créd¡tos
restlltantes rle la clerir¿ación de responsabilicJad tributari¿l tcní¿ln natrtr¿tleza
sanciorr¿¡dora y se clebían st¡horclinar (art 92 4l C.2?l200ll) se prorrurrr.:iti sobre l¿l
naltlraleza ¡Llríclic;a rJe estos crécJítos v las consecuenr;ias en cr r¡1nto a su
cl¿¡sif icaciórr conr;r¡rsal.
Adenlás ctlatldo atlaliza la cuestión y cita la jurisprudencia cle la Sala 3,¡ se h¿lce
una referelrr;ia a cuándo nace el créclito ¡lor derivación de la responsabiliclad
tributaria y rlice:

<La senfencia 1033/2019, de 10 de julio, de ta Sata Tercera, cle lo contenciosa-
administrativo, de este Tribunal Supremo, cteclaró:
"Los responsab/es son, en todo caso, obligados tributarios (añ. 3s.s) con una
obligaciÓn material de pago que deriva, no de la realización det hecho imponibte
o de algún otro hecho relacionado con la obtigación principat de pago, sino de un
hecho ajeno al hecho imponible".
4.' El suieto infractor deviene ex lege responsable de una deuda tributaria ajena.
Es decir, no se trata de un créd¡to tributario nuevo, autónomo e independíente,
sino del mismo crédito, reforzado o garantizado con un patrirnonio adicional. Det
art. 41.5 LGT se desprende que el acto administrativo de clerivación es
declarativo de responsabilidad respecto de una deuda que ya existfa, y no
constitutivo, puesto que no crea un crédito ex novo.

De esfe modo, la derivación de responsabitidad tributaria tiene una función
meramente garantizadora de la recaudación, por lo que el sujeto responsable no
sustituye al suieto pasivo principal, sino que se sil¿Ía junto a él como garante clel
crédito adeuctado.>

4.- Ltrego, si se llec¡a a dictar resolución derivanclo la responsabiliclacl tributaria
de la Sociedad al cc¡rlcursatlt) , no ser:i ninc,¡úrn cróclito nuevo , postcorrcursal
¡lttesto rltlo rlo hat^rrá n;lr:irlo nirtr.¡rrrr r;récIito ltuevo tras la corrclusión dcl
collclllso. Y r;tlrlsiclelatkr ccllcur$al los efectos rle la exonera¡ciólt sr-" extiertrlelrr
atttolllátir;anrr)ntr) ¿r crr:rlitos r;onr;rrrs;ales no rr-.r;onor;irlos. lrav¡_ur
r;onrtrnicarlos'--¿
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5.- Partiendo de ello , y en cuanto a las peticiones concretas que formula el
concursado.vatendiendoalasaleoaninnpsrlelaAtrATÜ

Gtili;f,FÑ!|Úlé

2.- Además ,

de

del

Noliffquese la presente resolución a las partes , con indicación de que frente a ta
m¡sma pueden interponer Recurso de Reposición , en el plazo áe los b dfas
siguientes al de su notificación.

Asf lo acuerdo , mando y firmo.

Puede consultar el estado de su expediente en el área privada de seujudicial.gencat.cat

Los interesados quedan informados de que süs dalos personales han sido incorporados al fichero de
asuntos de esla Of¡cina Judic¡al. donde se conservarán con carácter de confidencial, bajo la salvaguarda y
responsabilidad de la misma, dónde serán lratados con la máxima dlligencia.

Quedan informados de que los datos contenidos en estos documentos son reservados o confidenciales y
que el tralamienlo que pueda hacerse de los mismos, queda sometido a la legalidad vigente.

Los dalos personales que las partes conozcan a través del proceso debefán ser tratados por éstas de
conformidad con la normativa general de protección de datos. Esta obligación incumbe a los profesionales
que representan y asislen a las partes, asf como a cualquier otro que intervenga en el procedimiento.

El uso ilegftimo de los misntos, podrá dar lugar a las responsabilidades eslablec¡das legalmente

En relación con el lralamiento de dalos con fines iurisdiccíonales, los clerechos de información, acceso,

l:¡:¡:ñ


